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NOTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA EN FUNCIONES DEL CONSEJO DE 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO SOBRE LA AUSENCIA 

DE RECLAMACIONES O EXCUSAS FRENTE A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS PARA LA JUNTA ELECTORAL Y NOMBRAMIENTO DE SUS 

MIEMBROS 

En Oviedo/Uviéu, a 26 de marzo de 2026 

La Secretaría en funciones del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Oviedo, en 
el marco del proceso de renovación ordinaria del Pleno del Consejo de Estudiantes 
correspondiente al año 2026, 

HACE CONSTAR 

PRIMERO.- Que, de conformidad con el calendario electoral aprobado para el proceso 
de renovación ordinaria del Consejo de Estudiantes, el plazo de reclamación o excusa 
de las personas designadas para la Junta Electoral quedó fijado entre los días 24 y 25 
de marzo de 2026, quedando previsto el nombramiento de miembros de la Junta 
Electoral para el día 26 de marzo de 2026. 

SEGUNDO.- Que, finalizado el referido plazo, no se han presentado reclamaciones ni 
excusas frente a las personas designadas para integrar la Junta Electoral del Consejo de 
Estudiantes. 

TERCERO.- Que, en consecuencia, y de conformidad con el calendario electoral 
vigente, quedan nombradas como miembros de la Junta Electoral del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad de Oviedo las siguientes personas: 

• Presidencia: David Víctor Ovbiagele Joseph-Okuonghae 
• Secretaría: Alma Blanco Muñoz 
• Vocal: Mateo Mencía Rodríguez 
• Suplencia de presidencia: Sofia Beletech Alonso Vázquez 
• Suplencia de secretaría: Marcos Bueno Rodríguez 
• Suplencia de vocalía: María del Pilar Muñoz Chamorro 

CUARTO.- Que el presente documento se expide a los efectos oportunos dentro del 
procedimiento electoral en curso, dejando constancia formal de la ausencia de incidencias 
en el trámite de reclamación o excusa y del consiguiente nombramiento de las personas 
integrantes de la Junta Electoral. 

QUINTO.- Que se proceda a la notificación de la presente a la Comisión Electoral y 
al Vicerrectorado competente en materia de estudiantes, de conformidad con las 
actuaciones de publicidad y notificación previstas en el expediente electoral. 

Y para que así conste, se firma la presente. 

Fdo.: La Secretaría en funciones del Consejo de Estudiantes 


